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Cuadro normativo
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Decreto 91/2020, de 30 de junio, 
por el que se regula el Plan Vive en 
Andalucía, de vivienda , 
rehabilitación y regeneración urbana 
de Andalucía 2020-2030.

Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025, para 
el Programa de mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas.

Orden de 16 de octubre de 2023, por 
la que se efectúa convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones para la mejora de 
accesibilidad en viviendas y edificios 
de tipología residencial colectiva en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

IV

Orden de 1 de agosto de 2023, por 
la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la 
mejora de accesibilidad en 
viviendas y edificios de tipología 
residencial colectiva en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.



Subvenciones 
para la mejora de 
accesibilidad en 
edificios de tipología 
residencial colectiva
(LÍNEA 2)1



Requisitos técnicos
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    • Certificado digital válido de persona física que presenta la solicitud o su representante.

    • Equipo con conexión a Internet. 

    • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

    • Necesaria la aplicación Autofirma de la Junta de Andalucía.  https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html

    • También es válida la aplicación Autofirma del Gobierno de España. https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

    • Equipo con conexión a Internet. 

    • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

La persona que va a realizar la presentación de la solicitud accederá a la aplicación con su certificado digital y rellenará el formulario de 
solicitud. La persona solicitante firmará la solicitud realizando así la presentación.

    

https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Consideraciones previas
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Antes de aplicar este tutorial, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

    • Este tutorial se ha realizado para facilitar la presentación de la aceptación expresa de las subvenciones concedidas para la mejora 
de la accesibilidad en edificios de tipología residencial colectiva (línea 2). Recomendamos su lectura detenidamente y seguir las 
instrucciones que en él se indican a todas aquellas entidades beneficiarias definitivas de la subvención.. 

    • Este tutorial explica cómo realizar la presentación de la aceptación, a través de la Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía 
(VEAJA).

    • Es recomendable realizar cada uno de los pasos señalados para cumplimentar de forma adecuada los datos solicitados en el 
formulario. La falta de presentación de la aceptación expresa en el plazo de los quince días siguientes a la publicación darán 
lugar a la pérdida de eficacia, acordándose el archivo de la misma, con notificación a la entidad interesada.



Aceptación expresa de la subvención concedida
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    • Descargar el modelo en formato pdf rellenable de aceptación expresa de la 
subvención concedida que se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, para rellenarlo y 
firmarlo.

 



Aceptación expresa de la subvención concedida
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La persona solicitante accederá a la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía con su certificado digital para 
cumplimentar el Anexo II, a través de la página web de la Consejería. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadvivie
ndas-caracteristicasgenerales.html
 
En la parte inferior derecha de la pantalla: 

      

Pinchar sobre “Aportación de documentación”

      

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadviviendas-caracteristicasgenerales.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadviviendas-caracteristicasgenerales.html
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Pinchar sobre “Enlace para la 
aportación de documentos”
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Aceptación expresa de la subvención concedida
Al acceder a la Ventanilla Electrónica a través del 
enlace, se mostrará la siguiente pantalla 

Deberá pulsar en el siguiente botón para acceder a 
su zona personal, con el mismo certificado 
electrónico con el que se realizó la solicitud a 
subsabnar.  

      

MUY IMPORTANTE: Hay que verificar que se 
está accediendo con el certificado digital 
correcto y si está en vigor. En esta línea de 
subvenciones, el certificado será el del 
solicitante o el representante legal, con quien se 
va a relacionar la administración a los efectos 
del trámite.
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Para acceder a sus expedientes, y proceder a rellenar el Anexo II, ha de pinchar sobre el icono de “Mis expedientes”, que aparece en la parte izquierda 
de la pantalla.

      
Mis expedientes

Acceso a los expedientes presentados para esta línea, así como otros expedientes relativos a 
otros procedimientos. 
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Accederemos a la siguiente ventana, en la que encontraremos un listado de los procedimientos en trámite, así como el estado en el que se 
encuentran. 

      

Solicitud
concedida
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Para poder acceder a la presentación del Anexo II, pulse sobre el texto: “Presentación de Anexo II” 

Solicitud
concedida
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Aceptación expresa de la subvención concedida

A continuación, aparecerá la información 
relativa al expediente.

Para continuar pulse sobre la carpeta que 
indica Aportar documentos:
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Pinchamos en “Seleccionar archivo”.

En el campo “Nombre del documento” podemos 
indicar la denominación del documento. 
Posteriormente, pinchamos sobre el icono 
“Adjuntar” que aparecerá a la derecha.
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Aceptación expresa subvención

Pinchamos sobre el icono 
“Firmar”.
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Aceptación expresa subvención

Pinchamos sobre el icono 
“Incorporar”.
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Aceptación expresa subvención

Puede descargarse el documento original aportado y el 
justificante de incorporación al expediente.
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Aceptación expresa de la subvención concedida

Aceptación expresa de la subvención

Finalmente, aparecerá el 
documento incorporado al 
expediente
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Cuadro normativo
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Subvenciones para mejora de accesibilidad
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Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda , rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030.





Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, para el Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.





Orden de 16 de octubre de 2023, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la mejora de accesibilidad en viviendas y edificios de tipología residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

IV



Orden de 1 de agosto de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la mejora de accesibilidad en viviendas y edificios de tipología residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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		Requisitos técnicos









1.1



Subvenciones para mejora de accesibilidad





I









 • Certificado digital válido de persona física que presenta la solicitud o su representante.



 • Equipo con conexión a Internet. 

 • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

 • Necesaria la aplicación Autofirma de la Junta de Andalucía.  https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html

 • También es válida la aplicación Autofirma del Gobierno de España. https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

 • Equipo con conexión a Internet. 

 • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

La persona que va a realizar la presentación de la solicitud accederá a la aplicación con su certificado digital y rellenará el formulario de solicitud. La persona solicitante firmará la solicitud realizando así la presentación.

 









		Consideraciones previas









2.1



Subvenciones para mejora de accesibilidad





II





Antes de aplicar este tutorial, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

 • Este tutorial se ha realizado para facilitar la presentación de la aceptación expresa de las subvenciones concedidas para la mejora de la accesibilidad en edificios de tipología residencial colectiva (línea 2). Recomendamos su lectura detenidamente y seguir las instrucciones que en él se indican a todas aquellas entidades beneficiarias definitivas de la subvención.. 

 • Este tutorial explica cómo realizar la presentación de la aceptación, a través de la Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía (VEAJA).

 • Es recomendable realizar cada uno de los pasos señalados para cumplimentar de forma adecuada los datos solicitados en el formulario. La falta de presentación de la aceptación expresa en el plazo de los quince días siguientes a la publicación darán lugar a la pérdida de eficacia, acordándose el archivo de la misma, con notificación a la entidad interesada.







		Aceptación expresa de la subvención concedida
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Subvenciones para mejora de accesibilidad





 • Descargar el modelo en formato pdf rellenable de aceptación expresa de la subvención concedida que se encuentra disponible en la página web de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, para rellenarlo y firmarlo.

 















		Aceptación expresa de la subvención concedida
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







 





La persona solicitante accederá a la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía con su certificado digital para cumplimentar el Anexo II, a través de la página web de la Consejería. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadviviendas-caracteristicasgenerales.html 

En la parte inferior derecha de la pantalla: 



  



Pinchar sobre “Aportación de documentación”





  















3.2



Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida









Pinchar sobre “Enlace para la aportación de documentos”





  











3.3



Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida







Al acceder a la Ventanilla Electrónica a través del enlace, se mostrará la siguiente pantalla 

Deberá pulsar en el siguiente botón para acceder a su zona personal, con el mismo certificado electrónico con el que se realizó la solicitud a subsabnar.  





  





MUY IMPORTANTE: Hay que verificar que se está accediendo con el certificado digital correcto y si está en vigor. En esta línea de subvenciones, el certificado será el del solicitante o el representante legal, con quien se va a relacionar la administración a los efectos del trámite.
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida





Para acceder a sus expedientes, y proceder a rellenar el Anexo II, ha de pinchar sobre el icono de “Mis expedientes”, que aparece en la parte izquierda de la pantalla.



  





Mis expedientes

Acceso a los expedientes presentados para esta línea, así como otros expedientes relativos a otros procedimientos. 
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		Aceptación expresa de la subvención concedida





Accederemos a la siguiente ventana, en la que encontraremos un listado de los procedimientos en trámite, así como el estado en el que se encuentran. 



  





Solicitud

concedida
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida









Para poder acceder a la presentación del Anexo II, pulse sobre el texto: “Presentación de Anexo II” 



Solicitud

concedida
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		Aceptación expresa de la subvención concedida





A continuación, aparecerá la información relativa al expediente.

Para continuar pulse sobre la carpeta que indica Aportar documentos:
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		Aceptación expresa de la subvención concedida













Pinchamos en “Seleccionar archivo”.

En el campo “Nombre del documento” podemos indicar la denominación del documento. Posteriormente, pinchamos sobre el icono “Adjuntar” que aparecerá a la derecha.
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida













Aceptación expresa subvención





Pinchamos sobre el icono “Firmar”.
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida











Aceptación expresa subvención





Pinchamos sobre el icono “Incorporar”.
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Subvenciones para mejora de accesibilidad







		Aceptación expresa de la subvención concedida











Aceptación expresa subvención







Puede descargarse el documento original aportado y el justificante de incorporación al expediente.
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		Aceptación expresa de la subvención concedida













Aceptación expresa de la subvención





Finalmente, aparecerá el documento incorporado al expediente
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